
4. EL CONTRATO DE ADHESIÓN. LAS CONDICIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS

1. SUPUESTOS

A) Contrato de adhesión:

B) Condiciones generales

Todas las condiciones del contrato han sido puestas en conocimiento de los interesados en el 
momento de su aceptación

Las condiciones de ejecución de las obligaciones del contrato serán conocidas por al aceptante en 
un momento posterior a la celebración del contrato

2. EL CONTRATO 
DE ADHESIÓN

A) Concepto

B) Naturaleza jurídica

C) Tratamiento jurídico

Una de las partes, llamada predisponente impone el contrato a la otra que carece de posibilidad de variar o 
negociar su contenido

Esta estrechamente relacionado con la llamada contratación en masa

Teoría de los contratos de adhesión: los contratos de adhesión no son verdaderos contratos puesto que 
no hay capacidad de negociación entre las partes

Teoría contractualista pura: los contratos de adhesión son verdaderos contratos puesto que la adhesión de una 
de las partes implica concurrencia de consentimientos

1. Control de las condiciones o cláusulas abusivas

2. Régimen especial de interpretación a favor de la parte mas débil

3. LAS CONDICIONES 
GENERALES

A) Concepto

B) Ámbito

C) Efectos
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1) Impuestas por una de las partes

2) Con independencia de

3) Finalidad de incorporarse a una pluralidad de contratos

a) su autoría material
b) su apariencia externa

c) su extensión

1) Subjetivo: contratos entre

2) Territorial: contratos sujetos a la legislación española

3) Objetivo: quedan excluidos

a) profesional: predisponente

b) Cualquier persona física o jurídica: adherente

a) contratos administrativos
b) contratos de trabajo
c) contratos de constitución de sociedades
d) contratos familiares y sucesorios

1) Nulidad de pleno derecho de las condiciones generales que contravengan lo dispuesto en la ley

2) Inefi cacia
a) total
b) parcial
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